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I. Introducción

A partir del descubrimiento de la radiactividad y, posteriormente, de la fi-
sión nuclear (en la cual se liberan grandes cantidades de energía mediante 
una reacción nuclear en cadena y controlada), la utilización de estos concep-
tos se ha aprovechado enormemente en múltiples aplicaciones de beneficio 
al ser humano, entre ellas la generación de electricidad. Ante el reconoci-
miento científico internacional del calentamiento global y la certeza en un 
95% de que el ser humano es “extremadamente responsable” de ello, se han 
planteado objetivos globales, como los del desarrollo sostenible, y acuerdos 
internacionales entre países, como los establecidos en la COP 21 de París, 
enfocados a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y 
lograr un incremento de temperatura por debajo de los 2 oC al final del si-
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glo. Ya que el sector eléctrico es uno de los principales emisores de GEI, en 
este trabajo se presentan y analizan aspectos favorables y desfavorables de 
la energía nucleoeléctrica y su planteamiento como una opción viable para 
satisfacer los alcances en los plazos requeridos para la mitigación de emi-
siones de GEI, reconocida por el Panel Intergubernamental sobre el Cambio 
Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) para reducir las emisiones del sector 
energético.

Lo anterior, a pesar del aumento en el desmantelamiento de los reactores 
más antiguos, la desfavorable percepción pública en ciertos estratos de algu-
nos países y la necesidad del cese temporal ante el accidente de Fukushima, 
Japón, en 2011, el cual afectó para que el porcentaje de participación de la 
tecnología nuclear en la generación de electricidad disminuyera; sin embar-
go, éste se ha ido recuperando a partir de 2012 y el crecimiento en capacidad 
instalada ha sido prácticamente constante. La nucleoelectricidad es plena-
mente reconocida como una tecnología con emisión de CO2 casi nula y de 
generación continua.

En materia de emisiones de GEI, diferentes análisis del ciclo de vida re-
portan una emisión promedio del orden de 15 gCO2eq/KW, sólo mejorada 
por la tecnología hidroeléctrica y eólica; no obstante, estas mismas presen-
tan factores de planta de 0.28 y 0.36, respectivamente, a diferencia de la 
nucleoeléctrica, en la cual el factor es de 0.8, lo que refleja que su operación 
no depende de recursos naturales variables por factores climáticos, como las 
renovables (hidroelectricidad y eólica). Por otro lado, el desarrollo científico 
y tecnológico en materia de reactores nucleares ha llevado a una tecnología 
conocida como “reactores rápidos”, que se encuentran dentro de la Gene-
ración IV. Estos reactores emplean el combustible usado para reducir sus-
tancialmente en volumen los radionúclidos de vida larga en los productos de 
desecho, disminuyendo con esto las prácticas de almacenamiento geológico 
profundo y la intensidad de extracción y enriquecimiento del mineral de 
uranio, factores que hasta ahora le han restado bondades ambientales. Con 
ello, la nucleoelectricidad se presenta y discute como una opción de genera-
ción de energía limpia que requiere evaluar diferentes aspectos, los cuales se 
exponen en este capítulo, para su auge en México.

II. Antecedentes

Demócrito (siglo V a. C.) estableció que la naturaleza está formada por par-
tículas muy pequeñas e indivisibles llamadas “átomos”; muchos siglos después, 
Dalton, en 1808, formuló la teoría atómica, donde uno de los principios es 
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que la materia está formada por partículas indivisibles que no pueden crearse 
ni destruirse. Los átomos están constituidos por electrones, protones y neutro-
nes, también llamadas “partículas subatómicas”; los neutrones y los protones 
se localizan dentro del núcleo y orbitando alrededor de él están los electrones. 
Por naturaleza, hay átomos donde el número de neutrones para un mismo 
elemento químico puede ser diferente; a cada una de estas variedades se les 
llama “isótopo”; un ejemplo es el uranio, con número atómico 92 e isótopos 
uranio 238 y uranio 235, que indican una masa atómica diferente entre sí y, 
por lo tanto, un número diferente de neutrones. Para este tipo de isótopos, 
la inestabilidad de su núcleo provoca que su masa emita energía, lo que se 
conoce como “radiactividad”,1 la cual puede ser de tipo alfa, beta y gamma.

La radiación ionizante que se libera tiene suficiente energía para des-
plazar a los electrones fuera de la órbita, dando lugar a la “radiación beta”. 
Otro tipo de emisión puede ser de dos protones y dos neutrones, la cual se 
denomina “desintegración alfa”. Con frecuencia, el núcleo inestable (nu-
cleido) está en un estado tan excitado que la emisión de partículas no es 
suficiente para estabilizarlo; entonces, genera una emisión intensa de ener-
gía en forma de radiación electromagnética, constituida por fotones, que se 
denomina “rayos gamma”.

En la actualidad, sabemos que la energía de la radiación puede dañar 
los tejidos vivos; en este sentido, la cantidad de energía que se deposita en el 
tejido vivo se expresa en términos de una magnitud denominada “dosis”, y la 
cantidad de dosis que se absorbe por kilogramo de tejido se denomina “dosis 
absorbida”, la cual se expresa en una unidad llamada gray (Gy).2 Sin embar-
go, como los diferentes tipos de radiación pueden provocar mayor o menor 
daño, la dosis debe ser ponderada en función del tipo de daño biológico 
provocado; a esto se le llama “dosis equivalente” y se expresa en sievert (Sv).3

Una vez mencionado lo anterior, podemos ver en la tabla 1 y en la figu-
ra 1 los rangos de niveles de dosis absorbida y equivalente que presenta el 
Comité Científico de las Naciones Unidas sobre los Efectos de la Radiación 
Atómica (UNSCEAR, por sus siglas en inglés) y una comparación de dosis 
recibidas por diferentes fuentes.

1		 La radiactividad es el número de transformaciones nucleares de energía por unidad de 
tiempo, que se miden en desintegraciones por segundo, y se expresa en becquerelios (Bq).

2		 El gray (Gy) se usa para representar la dosis de radiación absorbida por unidad de masa 
en un determinado punto. La unidad es el julio por kilogramo (J kg-1).

3		 El sievert (Sv) es la unidad de medida de la dosis efectiva de la radiación ionizante, que 
toma en cuenta la sensibilidad relativa de distintos tejidos y órganos expuestos a la radiación. 
1 Sv es equivalente a un julio entre kilogramo (J kg-1), y un milisievert (mSv) es la milésima 
parte de un sievert (IAEA, Magnitudes y unidades de radiación).
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Tabla 1

Niveles de dosis que establece el UNSCEAR

Fuente: PNUMA, 2016.

Figura 1

Dosis recibidas por diferentes fuentes

Fuente: PNUMA, 2016.

Al quedar descubierto el fenómeno de la radiactividad, se le han dado 
diversas aplicaciones médicas en industria, agricultura, construcción e in-
vestigación.
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III. Fisión nuclear

Para poder obtener energía manipulando los núcleos de uno o varios átomos, 
podemos hacerlo de dos formas distintas, ya sea uniendo núcleos de átomos 
distintos (fusión nuclear) o partiendo núcleos de un mismo átomo (fisión nu-
clear); aquí el núcleo se divide en fragmentos con una masa casi igual a la 
mitad de la masa original más dos o tres neutrones.4

La suma de las masas de estos fragmentos es menor que la masa original. 
Esta “falta” de masa (alrededor del 0.1% de la masa original) se ha converti-
do en energía, según la ecuación de Einstein.5

En la fisión nuclear, provocada de manera artificial y controlada, a un 
átomo de un elemento químico de grandes dimensiones se le dispara un neu-
trón (partícula muy pequeña) a una cierta velocidad, lo cual provoca que el 
núcleo del átomo se rompa. Dado que los enlaces entre neutrones y protones 
dentro del núcleo son muy energéticos, se genera una reacción nuclear exo-
térmica (desprende energía térmica) en cadena.

Una reacción en cadena es un proceso mediante el cual los neutrones 
que se han liberado en una primera fisión nuclear producen otra fisión en, 
al menos, otro núcleo, el cual, a su vez, produce neutrones, y el proceso se 
repite (Fisión Nuclear, 2017).

Estas reacciones pueden ser controladas, como las que ocurren en las 
centrales nucleares, donde el objetivo es generar energía eléctrica de forma 
constante (Fisión Nuclear, 2017).

IV. Nucleoelectricidad

El plutonio y el uranio 235 son materiales fisionables. De forma natural, el 
uranio 235 se encuentra presente en una pequeña fracción (menor al 1%) en 
el mineral de uranio. Un reactor puede funcionar tanto con uranio natural 
(con escaso contenido de material fisionable) como con uranio enriquecido, 

4		 Para cualquier elemento químico, dentro de su núcleo están los neutrones (no) y los pro-
tones (p+), que sumados dan la masa atómica. Orbitando alrededor de él, están los electrones 
(e-). Los p+ y los e- son de carga eléctrica positiva y negativa, respectivamente, y de igual núme-
ro (número atómico); esto da un balance para que el átomo sea de carga eléctrica neutra. El 
núcleo es alrededor de la cienmilésima parte del tamaño de todo el átomo, pero es tan denso 
que su masa representa casi toda la masa del átomo.

5		 E=mc2. En esta ecuación, “E” corresponde a la energía obtenida; “m” es la masa de la 
que hablamos, y “c” es una constante, la de la velocidad de la luz: 299.792.458 m/s2 (Fisión 
Nuclear, 2017).
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el cual es uranio mineral que se ha tratado especialmente para aumentar 
su rendimiento concentrando el U-235. Como se ha mencionado, la fisión 
comienza cuando un neutrón a gran velocidad (neutrones térmicos con ener-
gías de milielectronvoltios6 y velocidades de 2,200 m/s) choca con el núcleo 
del uranio, provocando una reacción en cadena, que genera tres neutrones 
con energía del orden de megaelectronvoltios y velocidades de 1.4E07 m/s; 
la energía disipada en forma de calor ocurre en fracciones de segundo. Esto 
ocurre en el núcleo del reactor, el cual se encuentra rodeado de una sustancia 
llamada “moderador”, que se utiliza para frenar la velocidad de los neutrones 
a 3,700 m/s, aproximadamente, y controlar la temperatura a 290 oC. Ello 
aumenta la probabilidad de choque con otros núcleos de uranio, ya que, 
como se mencionó, los neutrones provenientes de la fisión tienen una gran 
velocidad, que les dificulta chocar en contra de otros núcleos. Por lo tanto, 
es necesario frenarlos mediante el impacto con otras sustancias capaces de 
extraerles energía sin absorberlos (Energía Nucleoeléctrica, 2017).

En los reactores que emplean uranio enriquecido como elemento com-
bustible, se utiliza agua común o grafito como moderador; en cambio, en los 
reactores que usan uranio natural (menos cantidad de núcleos fisionables), se 
utiliza agua pesada7 (Energía Nucleoeléctrica, 2017). Estos elementos consti-
tuyen un sistema de seguridad de la operación.

Otro sistema más, dentro del núcleo del reactor, son las barras de con-
trol, cuya función es controlar la potencia de la fisión. Estas barras son ge-
neralmente de boro o cadmio, un material que absorbe los neutrones que 
chocan en contra de ellas durante el proceso de fisión, evitando así que pro-
grese la reacción en cadena.

El calor producido por la reacción nuclear evapora el agua, la cual, una 
vez convertida en vapor, pasa a una turbina que al girar permite que un al-
ternador produzca la energía eléctrica. Este proceso es similar en cualquier 
planta termoeléctrica que use carbón, combustóleo o gas. A diferencia de 
ellas, en las nucleoeléctricas no se liberan emisiones de gases de efecto in-
vernadero en la etapa de generación de electricidad, ya que no existe una 
combustión.

6		 El electronvoltio es la energía que un electrón adquiere al pasar a través de una diferen-
cia de potencial de exactamente un voltio y equivale a 1,602176565 × 10-19 J. Un milielectron-
voltio (meV) es la milésima parte de un electronvoltio (NASA, 2001).

7		 El agua pesada está formada por dos átomos de deuterio 1 y un átomo de oxígeno (el 
deuterio es un isótopo del hidrógeno que posee un neutrón más en su núcleo; por lo tanto, 
es más denso) y es 100 veces más absorbente que el agua normal; por eso, se le emplea con 
uranio natural, el cual es deficiente en U-235. El agua ligera es el agua común (Aprea, 2013).
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Durante la fisión de un átomo de U-235 se liberan en promedio 3 neu-
trones y del orden de 200 millones de electronvoltios de energía. Esto equi-
vale a 50 millones de reacciones químicas de combustión. Cada combustión 
es del orden de 4 eV1 (Energía Nucleoeléctrica, 2017).

Hablando específicamente del reactor, existen los que usan agua ligera, 
que también son conocidos como Boiling Water Reactor (BWR), y su fun-
cionamiento se esquematiza en la figura 2.

Figura 2

Esquema de un reactor BWR tradicional

Fuente: Energía Nucleoeléctrica, 2017.

Aquí, el agua está a una presión aproximada de 75 veces la atmosférica 
y ebulle a 285 °C. Opera, como ya se ha mencionado, con las particulari-
dades de la circulación que tiene el agua en el proceso (Energía Nucleoeléc-
trica, 2017).

V. Nucleoelectricidad en el mundo

Los primeros reactores nucleares iniciaron su operación en la década de los 
cincuenta. En el mundo, la capacidad instalada de nucleoeléctricas ha creci-
do cada año desde su inicio hasta 2016, alcanzando 391 GWe.8 En la gráfica 
1 se muestra esta evolución (WNA, 2017).

8		 El gigawatt eléctrico (GWe) es la unidad de potencia en el Sistema Internacional de 
Unidades equivalente a mil millones de vatios (1,000,000,000 W) (Agencia Andaluza de la 
Energía, s.a.).
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Gráfica 1
Evolución de la capacidad instalada 

de nucleoeléctricas en el mundo de 1970-2016

Fuente: WNA, 2017a.

En cuanto a la producción global neta, ésta cayó drásticamente con el 
accidente en la Planta de Fukushima en Japón, en 2011; posterior a él, ha 
sido ascendente a partir de 2012, alcanzando los 2,476 TWh9 de electrici-
dad (gráfica 2) (WNN, 2017).

Gráfica 2
Producción de energía eléctrica nuclear 

en el mundo de 1970-2016

Fuente: WNA, 2017a.

9  El terawatt hora (TWh) es la unidad de potencia en el Sistema Internacional de Unidades 
equivalente a un trillón de vatios (1,000,000,000,000 W) (Agencia Andaluza de la Energía, s.a.).
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Al 31 de diciembre de 2016 existían en el mundo 448 reactores opera-
bles y 61 en construcción, como se muestra en la tabla 2 (IAEA, 2017a).

Tabla 2

Reactores operables y en construcción 
al 31 de diciembre de 2016

Fuente: IAEA, 2017a.

De la tabla anterior resalta que los países de Asia dominan el mercado 
de la construcción de reactores nucleares. De acuerdo con la World Nuclear 
Association, de diez reactores que entraron en operación durante 2016, ocho 
están localizados en Asia, incrementando la generación de energía eléctrica 
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en 11.5% con respecto a 2015 y 35% con respecto a 2012; estos incrementos 
significan dos veces más que hace treinta años. Para la India y Pakistán se 
ha aumentado más del doble en los últimos diez años y para China más del 
triple, siendo éste el país con el programa nucleoeléctrico más ambicioso, in-
virtiendo fuertes sumas de dinero para este tipo de energía, pero menos que 
para energías renovables (IAEA, 2017a; WNA, 2017a).

Actualmente, la región de Asia contribuye con el 18% de la generación 
de nucleoelectricidad a nivel global. Japón, con posterioridad al accidente de 
2011, suspendió la actividad nuclear, reiniciándola en 2015, de tal manera 
que hoy en día operan sus 42 reactores y se consideran dos para construc-
ción. No obstante, países como Alemania han interrumpido esta tecnología, 
y actualmente en esta nación sólo operan ocho reactores. Francia y España 
han anunciado el cese de algunos reactores; sin embargo, esta acción aún no 
figura en los datos que reporta la Agencia Internacional de Energía Atómica, 
órgano regulador a nivel mundial. Por otro lado, en la actualidad 16 países 
generan al menos 25% de su electricidad a través de plantas nucleares. Fran-
cia genera electricidad por esta tecnología en un 75%. Por su parte, Bélgica, 
República Checa, Finlandia, Hungría, Eslovaquia, Suecia, Suiza, Eslovenia 
y Ucrania generan más del 30%, al igual que el Sur de Corea y Bulgaria. 
Japón generaba más del 25% antes del accidente y se espera que regrese a 
este nivel. Algunos países nuevos que han incorporado nucleoeléctricas son 
Turquía, Bielorrusia, la Federación de Rusia, Bangladesh, Polonia y los Emi-
ratos Árabes Unidos, este último reconocido como potencia petrolera. En 
conclusión, al 2016 el balance entre cierres y aperturas de reactores nucleares 
para generación de energía eléctrica ha sido positivo a partir de 2013 (WNN, 
2017; WNA, 2017b).

VI. Riesgos inherentes a la tecnología

Actualmente, además de la seguridad en los procesos, es prioritario el aspecto 
ambiental en la generación de electricidad. En el caso de la nucleoelectrici-
dad, el diseño, construcción, explotación y evaluación de la seguridad de las 
centrales se basa en ciencia y tecnología modernas, que requieren personas e 
instituciones con capacitaciones específicas y de alto nivel, lo que demuestra 
la expansión y establecimiento de esta tecnología en países con un sólido de-
sarrollo científico y tecnológico.

La nula liberación de GEI (dióxido de azufre, monóxido de carbono y 
metano) deja de ser un atributo importante en la percepción pública, sub-
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jetiva y ligada en muchos países ante peligros y consecuencias a la salud, 
los cuales generalmente se consideran como costos externos (cuantificables, 
pero no transmitidos al consumidor, sino que son sufragados por la sociedad 
en general). Cabe mencionar que la producción de electricidad a partir de 
cualquier forma de energía primaria tiene algún efecto ambiental y algunos 
riesgos. Una evaluación equilibrada y justa de la energía nuclear requiere 
una comparación de sus efectos ambientales con otras opciones, conside-
rando los costos de los desechos y el desmantelamiento internalizados en la 
economía de la tecnología.

Desde el punto de vista ambiental, las distintas aproximaciones tecnoló-
gicas a la problemática de los residuos aún suscitan controversias científicas, 
el reprocesado de combustibles sólo acorta el periodo de riesgo y el alma-
cenamiento geológico tiene serios cuestionamientos técnicos. No obstante, 
el bajo volumen de residuos que se generan en la nucleoeléctrica, en com-
paración con algunas otras tecnologías, sigue siendo un aspecto importante 
y, además, costoso desde el punto de vista de gestión. “La ciencia y la tec-
nología se encaminan hacia un tipo novedoso de reactores conocidos como 
reactores rápidos que funcionan en un ciclo de combustible cerrado, con 
la expectativa de proporcionar energía durante miles de años y aliviar las 
preocupaciones sobre los desechos”, dice Stefano Monti, jefe de equipo de la 
Sección de Desarrollo de Tecnología de Reactores Rápidos del OIEA en el 
Departamento de Energía Nuclear. Los reactores rápidos consumen el ma-
terial que de otro modo se consideraría como “combustible gastado” y con 
ello se reduce el volumen total de material nuclear que debe considerarse y, 
por lo tanto, gestionarse como desecho.

Además de los prototipos y reactores en prueba, existen seis operando 
en el mundo y, en la actualidad, en la Federación de Rusia opera el reactor 
rápido comercial más potente (BN-600 en Beloyarsk). Recientemente lanzó 
un “Programa Federal Objetivo”, titulado “Tecnologías de energía nuclear 
de nueva generación para 2010-2015” con Outlook hasta 2020, destinado al 
desarrollo de varias tecnologías de reactores rápidos, así como a los ciclos de 
combustible relacionados. Existen programas para desarrollar e implemen-
tar sistemas innovadores de energía nuclear rápida en China, Francia, India, 
Japón, la República de Corea y la Federación de Rusia, entre otros países 
(IAEA, 2013).

En cuanto a los riesgos para la salud ocupacional, tradicionalmente se 
han medido en términos de accidentes inmediatos, en especial en tasas de 
mortalidad. Sin embargo, hoy en día, y particularmente en relación con la 
energía nuclear, se hace mayor hincapié en los efectos menos obvios o re-
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tardados de la exposición a sustancias inductoras de cáncer y radiación.10 
Tomando en cuenta estadísticas de accidentes de trabajo en los últimos 50 
años de energía nuclear en América del Norte y Europa, comparada con 
la generación de electricidad a partir de carbón y otros, se muestra que la 
energía nuclear es más segura, como se observa en la tabla 3.

Tabla 3

Comparación estadística de accidentes 
en producción de energía primaria

Combustible Fatalidades inmediatas 
1970-1992 ¿Quién? Muertes normalizadas por 

TWy*

Carbón 6,400 Trabajadores 342

Gas natural 1,200 Trabajadores y 
público 85

Hidro 4,000 Público 883

Nuclear 31 Trabajadores 8
*  Base: por millón de MWe operando en un año. El dato en esta columna fue publicado en 
2001. Fuente: WNA, 2013.

Por otro lado, en cuanto a los efectos de la radiación, la exposición perso-
nal se mide en milisieverts (mSv). En la mayor parte del mundo, los niveles de 
exposición de fondo por persona alcanzan hasta 3 mSv/año. Los ciudada-
nos de Cornwall, Reino Unido, reciben un promedio de aproximadamente 
7 mSv/año. Cientos de miles de personas en India, Brasil y Sudán reciben 
hasta 40 mSv/año.

Se conocen varios lugares en Irán, India y Europa en donde la radiación 
de fondo natural representa una dosis anual de más de 50 mSv, y en Ram-
sar, Irán, puede ser hasta de 260 mSv. Las dosis de por vida de la radiación 
natural pueden llegar hasta varios miles de milisieverts. Sin embargo, no hay 
evidencia de un aumento de cánceres u otros problemas de salud derivados 
de estos niveles naturales. Por su parte, la dosis de radiación cósmica varía 

10		 Un accidente es todo suceso involuntario, incluidos errores de operación, fallos del 
equipo u otros contratiempos, cuyas consecuencias, reales o potenciales, no sean despreciables 
desde el punto de vista de la protección o de la seguridad tecnológica. Por otro lado, un acci-
dente nuclear es todo accidente relacionado con instalaciones o actividades que ocasione, o 
sea probable que ocasione, una emisión de material radiactivo, y que resulte, o pueda resultar, 
en una emisión transfronteriza internacional que pueda tener importancia desde el punto de 
vista de la seguridad radiológica para otro Estado.
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con la altitud y la latitud: la tripulación aérea puede recibir hasta 5 mSv/año 
de sus horas en el aire, mientras que los viajeros frecuentes pueden obtener 
un incremento similar. En contraste, los ciudadanos del Reino Unido reciben 
aproximadamente 0.0003 mSv/año por parte de la generación de energía 
nuclear.

En el accidente de Chernóbil, un gran número de personas estuvieron 
expuestas a niveles de radiación fuera de orden, pudiéndose conocer valores 
muy aproximados de las dosis reales. En el accidente de Fukushima, pocos 
trabajadores estuvieron expuestos a niveles altos de radiación. Después de 
18 meses del accidente, los hallazgos preliminares del UNSCEAR muestran 
que no se han observado efectos de radiación en la salud derivados del ac-
cidente de Fukushima entre el público o los trabajadores.

La Agencia Internacional de Energía Atómica (International Atomic 
Energy Agency [IAEA]) establece una Escala Internacional de Sucesos Nu-
cleares y Radiológicos (International Nuclear Events Scale [INES]), que es 
un instrumento a nivel global para comunicar al público información siste-
mática acerca de la importancia de los sucesos nucleares y radiológicos desde 
el punto de vista de la seguridad (IAEA, 2016a).

La escala INES aplica para una amplia gama de actividades, como el 
uso industrial y médico de fuentes de radiación, instalaciones nucleares y 
transporte de materiales radiactivos. Con base en esta escala, los sucesos se 
clasifican en siete niveles: del uno al tres se denominan “incidentes”11 y del 
cuatro al siete se habla de “accidentes”. Cada ascenso de un nivel a otro en 
la escala indica una gravedad diez veces superior. Cuando los sucesos no son 
importantes desde el punto de vista de la seguridad se les denomina “desvia-
ciones” y se clasifican debajo de la escala, o sea, en el nivel 0 (IAEA, 2016a). 
La escala INES considera tres áreas de impacto:

1)	 Las personas y el medio ambiente. Se refiere a las dosis de radiación en 
personas situadas cerca del lugar donde ocurre un suceso y a la libe-
ración no prevista, en un área amplia, de materiales radiactivos fuera 
de una instalación.

11		 El incidente es todo suceso no intencionado, incluidos los errores de funcionamiento, 
los fallos del equipo, los sucesos iniciadores, los precursores de accidentes, los cuasiacciden-
tes y otros contratiempos, o acto no autorizado, doloso o no, cuyas consecuencias reales 
o potenciales no son despreciables desde el punto de vista de la protección o la seguridad 
tecnológica. Por su parte, el incidente nuclear es cualquier hecho o sucesión de hechos que 
tengan el mismo origen y que hayan causado daños nucleares o que, sólo con respecto a las 
medidas preventivas, hayan creado una amenaza grave e inminente de causar tales daños 
(IAEA, 2007).
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2)	 Barreras y controles radiológicos. Se refiere únicamente al interior de gran-
des instalaciones. Se alude a niveles altos de radiación no previstos y 
liberación de cantidades considerables de materiales radiactivos con-
finados en las instalaciones.

3)	 Defensa en profundidad. Se refiere a las medidas establecidas para pre-
venir accidentes que no funcionen conforme a lo previsto (IAEA, 
2016a).

En el mundo sólo dos accidentes han alcanzado el nivel siete en la escala 
INES, aunque con diferentes características: Chernóbil en 1986 y Fukushi-
ma en 2011. El nivel 7 establece “impacto en las personas y el medio am-
biente” (IAEA, 2017b).

De 1944-2000, antes de Fukushima, 417 accidentes de radiación por 
diferentes actividades, incluido el sector nucleoeléctrico, produjeron la so-
breexposición significativa de al menos una persona; esta sobreexposición es 
cuando la dosis absorbida en todo el cuerpo es superior a 0.25 Gy, 6 Gy a la 
piel, o 0.75 Gy a cualquier otro órgano. Entre 3,000 personas sobreexpues-
tas se registran 127 muertes en 57 años. Aquí se incluye a 28 operadores y 
bomberos que tuvieron una exposición fatal en Chernóbil en abril de 1986 
(Turai y Veress, 2001).

Por otro lado, para el caso de Fukushima, las muertes son atribuidas al 
tsunami y no al accidente en la planta nuclear. El UNSCEAR cita que “no se 
han observado muertes o enfermedades graves relacionadas con la radiación 
entre los trabajadores y la población general expuestos a la radiación a raíz 
del accidente” (IAEA, 2015; ONU, 2013).

Un estudio reciente evaluó el riesgo de accidentes utilizando un conjunto 
de datos históricos de 1874-2014 para 11 sistemas de energía: biocombusti-
bles, biomasa, carbón, geotermia, hidroelectricidad, hidrógeno, gas natural, 
energía nuclear, petróleo, energía solar y energía eólica. El estudio mostró 
que de un total de 1,100 accidentes resultaron más de 210,000 muertes y 
casi 350,000 millones de dólares en daños a la propiedad. El estudio reveló lo 
siguiente: la energía eólica fue la más frecuente en incurrir en un accidente; 
las represas hidroeléctricas fueron los lugares donde más accidentes fatales 
ocurrieron, representando el 85% de las muertes, y los accidentes de energía 
nuclear son, con mucho, los que resultaron más caros, representando el 70% 
en costo de los daños (gráficas 3 y 4).
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Gráfica 3

Porcentajes de participación de diferentes 
tecnologías en accidentes con muertes

Fuente: Sovacool et al., 2015.

Gráfica 4

Porcentaje de participación de tecnologías 
en costos de accidentes

Fuente: Sovacool et al., 2015.
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Con los argumentos citados parecería que las centrales nucleares son 
suficientemente seguras; sin embargo, la sociedad no lo percibe así y los ex-
pertos advierten que la bondad de los resultados obtenidos depende de las 
incertidumbres de los datos de entrada y del conocimiento de los fenómenos 
que desencadenan los accidentes graves. Reducir las incertidumbres es tarea 
difícil y costosa.

VII. Nucleoelectricidad en México

La Comisión Nacional de Energía Nuclear (CNEN) fue establecida en 1956 
para allanar el camino en la introducción de la energía nuclear y las aplica-
ciones nucleares en México. La CNEN abarcaba todas las actividades nu-
cleares en el país (exploración de uranio, investigación nuclear, regulación, 
etcétera), pero la generación de electricidad por medios nucleares es y ha 
sido responsabilidad exclusiva de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
(IAEA, 2016b).

Más tarde, la CNEN se transformó en el Instituto Nacional de Energía 
Nuclear (INEN), que redefinió los atributos, pero con muy pocos cambios. 
En 1979, el INEN fue reemplazado por tres organizaciones: el Instituto Na-
cional de Investigaciones Nucleares (ININ), a cargo de todos los aspectos 
relacionados con la investigación; Uranio Mexicano (Uramex), a cargo de la 
exploración y producción de uranio, y la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardas (CNSNS), a cargo de la regulación y salvaguardas 
nucleares. En 1985, Uramex se disolvió y todas sus funciones pasaron a la 
Secretaría de Energía (IAEA, 2016b).

El interés de México en la energía nuclear se remonta a principios de 
los sesenta. Los primeros pasos concretos se tomaron en 1966, cuando se 
llevó a cabo una investigación preliminar de sitios potenciales para centrales 
nucleares, y, al final de la década, el gobierno concluyó que las plantas de 
energía nuclear podrían jugar un papel importante. Así, en 1976 se inició 
la construcción de la Central Nucleoeléctrica Laguna Verde (CNLV), has-
ta ahora la única en su tipo, situada en la costa del Golfo de México, en el 
municipio de Alto Lucero, en el estado de Veracruz. La CNLV cuenta con 
una capacidad instalada de 1,608 MWe, que en 2016 generó el 3% de la 
energía eléctrica total nacional, esto es, 10,567 GWh. La primera unidad 
entró en operación comercial en julio de 1990 y la segunda lo hizo en abril 
de 1995. Los reactores de Laguna Verde tenían una capacidad original de 
654 MWe cada uno, pero en 2010 se actualizaron a 805 MWe. En 2014 se 
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generaron 9,677.208 GWh, equivalente al 3.2% de la generación total en 
el país, y se evitó la emisión nacional de 6 a 8 millones de toneladas de CO2 
(IAEA, 2016b).

Actualmente, el uranio se compra como hexafluoruro o como un con-
centrado que se convierte en hexafluoruro por la empresa Tenex de la Fe-
deración de Rusia, a través de un contrato a largo plazo; el enriquecimiento 
es proporcionado por la empresa Nukem en el Departamento de Energía 
de los Estados Unidos, también a través de un contrato a largo plazo, y la 
fabricación de combustible se realiza en Estados Unidos de América por 
Global Nuclear Fuels American.

CFE ha sido autorizado por la Secretaría de Energía para negociar 
compras y enriquecimiento de uranio, así como fabricación de combustible 
(IAEA, 2016b).

En cuanto al combustible nuclear gastado, éste se almacena en las pis-
cinas de los reactores, y se planea utilizar una instalación independiente de 
almacenamiento de combustible gastado; también cuenta con un depósito 
provisional de sus desechos radiactivos de nivel bajo operado por la misma 
Central (IAEA, 2016b).

La CNLV es propiedad de CFE y su personal realiza la operación y el 
mantenimiento. En el pasado, la capacitación de operadores del reactor se 
llevó a cabo en varias instalaciones similares en España y Estados Unidos de 
América. Hoy en día, la capacitación se realiza principalmente a nivel local, 
utilizando el simulador de la operación de los reactores con fines de capaci-
tación; este simulador se encuentra instalado dentro de la planta y funciona 
bajo las mismas condiciones operativas de los reactores reales (IAEA, 2016b; 
Fernández de la Garza et al., 2009).

México no produce uranio debido al bajo costo que presenta en el mer-
cado mundial; en este sentido, se han identificado unas 1,300 toneladas de 
reservas de uranio en el país, pero la explotación es económicamente invia-
ble (IAEA, 2016b).

VIII. La energía eléctrica y su contribución 
al cambio climático

La energía es un factor clave para el desarrollo económico de la sociedad; las 
estrategias en este sector que se toman en los países se encuentran alineadas 
con los Acuerdos de París de noviembre de 2016, que marcan esfuerzos para 
combatir el cambio climático (IEA, 2016; IEA, 2017a).
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El crecimiento en la demanda energética está relacionado directamente 
al incremento de la población, la cual, de acuerdo con la Agencia Interna-
cional de Energía, se proyecta que pase de 7.3 billones en 2015 a 9.2 billo-
nes de habitantes en el mundo en 2040 (IEA, 2016; IEA, 2017a).

La producción total de energía primaria en el mundo pasó de ser de 
6,100.99 a 13,647.37 MMTep (millones de toneladas equivalente de petró-
leo) de 1973 a 2015, lo que representa un 111.8% de incremento. Por otro 
lado, el consumo mundial de energía pasó de ser de 4,661.19 a 9,383.6 
MMTep; en este consumo, la electricidad participó de 9.4% a 18.5% (un 
incremento del 98.4%) (IEA, 2016; IEA, 2017a).

En este sentido, México requerirá para 2040 un total de 10,000 mi-
llones de dólares anuales para cubrir el aumento de 85% de la demanda 
de electricidad, por lo que, además de la inversión, el impacto económi-
co se prevé más suave si se cuenta con un sistema eléctrico más eficiente 
(IEA, 2017b). La producción nacional de energía primaria en 2015 fue 
de 8,261.03 PJ; de esta cifra, sólo el 1.46% es por energía nuclear, cuya 
participación tuvo un incremento de 2014 a 2015, pasando de 100.6 PJ a 
120.41 PJ, lo que significó un 19.69% de incremento. El consumo nacional 
de energía en 2015 fue de 8,528.87 PJ; de ahí, el 30.75% fue por el sector 
energético (IEA, 2017b).

Dentro del sector energético, la generación de electricidad juega un 
papel importante. Esta actividad tuvo un aumento de la producción bruta 
mundial entre 1974 y 2015, pasando de 6,287 TWh a 24,345 TWh, con una 
tasa de crecimiento anual promedio del 3.4%.

Para la producción más reciente de la cual se tiene reporte (British Pe-
troleum en 2016), la generación de electricidad anual global fue de 24,816.4 
TWh, esto es, un 2.2% más que en 2015, y para México, según el Prodesen 
(Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional) 2017-2031, fue de 
319.36 TWh en 2016, con un incremento del 3.2% respecto a 2015 (IEA, 
2017b; Sener, 2017).

A nivel mundial, la participación de los combustibles fósiles en la ge-
neración de electricidad ha pasado de 1973 a 2015 del 75.2% al 66.3%, y 
la participación nuclear, del 3.3% al 10.6%, como se puede mostrar en las 
gráficas 5a y 5b.
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Gráficas 5a y 5b

Participación de los diferentes 
combustibles en la generación de energía 

eléctrica en 1973 y 2015

Fuente: IEA, 2017a.

Entre 2015 y 2016 hubo una disminución en la producción de electri-
cidad con combustibles fósiles, siendo 7.1% para el carbón y 7.0% para el 
aceite; asimismo, hubo una ligera disminución para la energía nuclear del 
0.8% debido al periodo de mantenimiento de las plantas. Por el contra-
rio, la producción de energía eléctrica por gas natural creció en un 5.8% y 
también las energías renovables, incrementándose la eólica 7.7%, la solar 
19.2% y la hidroeléctrica 1.9%, la cual resurgió, ya que en 2015 tuvo una 
declinación debido al fenómeno del Niño, lo que ocasionó condiciones se-
veramente secas. Las cifras anteriormente mencionadas muestran una esta-
bilidad de la energía nuclear (IEA, 2017b).

Para México, en la generación de energía eléctrica, la participación de 
las tecnologías limpias es del 20.3% y no se ha incrementado de 2015 a 
2016; sin embargo, algunas de estas tecnologías limpias emplean combusti-
bles fósiles (gas natural), al igual que las tecnologías convencionales, las cua-
les aportan el 79.7%. Por ello, la dependencia de combustibles fósiles es de 
al menos el 79.7%, cantidad que supera a la participación en 1973 de estos 
combustibles a nivel mundial (Sener, 2017).

En México, en cuanto a la energía nuclear, ésta se ha incorporado al 
portafolio de energías limpias y representó para 2016 el 3% de la generación 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3pwmvg4



110 HERNÁNDEZ MÉNDEZ / SUÁREZ CONTRERAS

total de energía (10,567 GWh), con una disminución de 2015 a 2016 del 
8.7%, disminución que supera a la reportada a nivel mundial. Con respecto 
a las energías renovables, las cuales, al igual que la nuclear, forman parte de 
las energías limpias, variaron de 2015 a 2016 de la siguiente manera: eólica 
19.6%, solar 104.6%, hidroeléctrica 0.1% y geotérmica -2.9%. De acuerdo 
con estas cifras, la participación de las hidroeléctricas se mantiene casi cons-
tante; esta tecnología, considerada como de recursos renovables, representa 
el 47.6% de las energías limpias y aporta el 10% en la matriz de generación 
total de energía eléctrica del país. Los cambios en la geotérmica y en la so-
lar, aunque en una sea de tipo negativo y en otra sea superior al 100%, res-
pectivamente, no resultan de gran impacto en la matriz energética, ya que 
sumados representan menos del 2% en la generación total. Sin embargo, la 
aportación de la energía eólica sí se refleja en la matriz energética nacional, 
pues actualmente contribuye con el 3%. El aumento en GWh de energía eó-
lica fue de 1,718, pasando de 8,745 a 10,463, lo cual es casi 11 veces más que 
la generación de energía solar y el equivalente de generación por bioenergía 
(IEA, 2017b; Sener, 2017).

Con relación al cambio climático, en 1869, Tyndall descubre que algu-
nos gases de la atmósfera bloquean la radiación infrarroja y sugiere que el 
cambio en la concentración de los gases puede llevar a un cambio climáti-
co. Con el reconocimiento científico de este hecho en el siglo XIX, detec-
tando cambios naturales en el paleoclima (el clima que existía hace muchos 
años antes de que el ser humano empezara a usar instrumentos para su 
medición y registro) e identificando, por primera vez, el efecto invernadero 
natural en los decenios siguientes (1950-1960, 1960-1970 y 1970-1980), se 
recogieron datos que demostraron que las concentraciones de dióxido de 
carbono en la atmósfera estaban aumentando muy rápidamente; al mismo 
tiempo, las investigaciones sobre los núcleos de hielo y los sedimentos la-
custres revelaron que el sistema climático había sufrido otras fluctuaciones 
abruptas en el pasado.

En 1990, el IPCC presentó un primer informe de evaluación, en el que 
se reflejaban las investigaciones de 400 científicos; en éste se afirmaba que el 
calentamiento atmosférico de la Tierra era real y se pedía a la comunidad in-
ternacional que tomara cartas en el asunto para evitarlo. En su informe más 
reciente, el IPCC ha establecido que el calentamiento del planeta Tierra 
es inequívoco y que el promedio global de la temperatura de la superficie 
terrestre ha aumentado desde la Revolución Industrial, más notablemente 
en los últimos 50 años, y se atribuye con un 95% de nivel de confianza a las 
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actividades humanas, siendo la quema de combustibles fósiles y la defores-
tación entre las actividades que más aportan a las emisiones. En 2016, la 
concentración promedio de CO2 fue aproximadamente un 40% mayor (403 
ppm) que a mediados de 1800, con un crecimiento promedio de 2 ppm/año 
en los últimos diez años (IEA, 2017c).

Cabe señalar que ya en 1977 un informe de la Academia Nacional de 
Ciencias de Estados Unidos concluía que “el principal factor limitante en la 
producción de energía a partir de los combustibles fósiles en los próximos 
siglos podrían ser los efectos climáticos de la liberación de dióxido de car-
bono”. En la actualidad, esto es sabiduría convencional. En la gráfica 6 se 
puede observar la participación del sector energía en la producción de GEI 
(IEA, 2017c).

Gráfica 6

Participación global antropogénica 
de GEI en 2014

Fuente: IEA, 2017c.

El incremento en la demanda de energía desde la Revolución Industrial 
ha contribuido a las emisiones de CO2, lo que se refleja en un crecimiento 
que parte de casi cero en 1870 hasta 33 GtCO2 emitidas en 2015 deriva-
das del uso de combustibles fósiles, como se muestra en la gráfica 7 (IEA, 
2017c).
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Gráfica 7

Tendencia de emisión de CO2 de la combustión 
de combustibles fósiles (1870-2014)

Fuente: IEA, 2017b.

Actualmente, el sector energía aplicado a la generación de electricidad 
y calefacción es el mayor emisor a nivel global, como se muestra en la grá-
fica 8 (USEPA, 2017).

Gráfica 8

Emisiones de GEI por sector económico en el mundo

Fuente: USEPA, 2017.
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En 2014, las emisiones de CO2 por estos dos combustibles, es decir, car-
bón y petróleo (35.9 GtCO2), alcanzaron el nivel más alto en la historia de 
la humanidad y fueron un 60% más altas que en 1990 (IAEA, 2016c).

En cuanto a las emisiones per cápita, éstas varían considerablemente 
dependiendo del país. Así, en 2015 se reportan desde 1.6 TCO2 para India 
hasta 6.6 TCO2 para China y 15.5 TCO2 para Estados Unidos. Globalmen-
te, la emisión per cápita se ha incrementado un 13% entre 1990 y 2015.

Por su parte, México genera 665 MtCO2e, de los cuales la generación 
de energía eléctrica es la segunda fuente de contribución (figura 3).

Figura 3
Contribución de CO2e de México por fuente y totales

Fuente: INECC, 2013.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y3pwmvg4



114 HERNÁNDEZ MÉNDEZ / SUÁREZ CONTRERAS

México, tras el Acuerdo de París en 2015, fue el primero en presentar 
sus contribuciones previstas y determinadas a nivel nacional (INDC). La 
meta no condicionada fue reducir las emisiones de GEI en 22% para 2030, 
con relación a una línea base, lo que equivale a 210 millones de toneladas 
de bióxido de carbono (MtCO2e). El sector de generación de electricidad 
apoya esta meta con una reducción de 63 MtCO2e, aproximadamente la 
tercera parte de la meta nacional no condicionada (Gobierno de la Repú-
blica, 2015).

Con el objetivo de alcanzar esta meta, se establece que la generación de 
electricidad con energías limpias (fuentes renovables más energía nuclear 
y otras tecnologías) deberá alcanzar una participación del 35% en 2024 y 
del 43% hacia 2030. Por otro lado, el sector eléctrico, a través de su Ley de 
Transición Energética, establece metas escalonadas, donde la más cercana 
es del 25% de energías limpias para 2018. Básicamente, las energías limpias 
han mostrado un crecimiento en las referidas a los recursos renovables, en 
los cuales México ocupa el lugar 20o. en capacidad eólica y el 5o. en capa-
cidad geotérmica a nivel mundial.

De acuerdo con las proyecciones del sector, se estima que la reducción 
para 2030 será de 43 MtCO2e, es decir, el 71% de la meta establecida, y para 
2031 se llegará al 100% de la meta comprometida.

IX. La nucleoelectricidad como energía limpia

Para 2040, de acuerdo con el Escenario de Nuevas Políticas de la Agencia In-
ternacional de Energía (AIE) de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE), se proyecta que las emisiones de CO2 relaciona-
das con la energía aumenten un 16%, sin los incentivos de descarbonización 
que aún no se han puesto en práctica. El ritmo para mitigar las emisiones de 
CO2 del sector de la energía difiere en cada país, dependiendo del nivel de de-
sarrollo económico, las tecnologías, la disponibilidad de recursos fósiles nacio-
nales baratos, los potenciales de energía renovable, el acceso a financiamiento 
y la existencia de políticas y estándares.

Para tener un 66% de probabilidad de mantener la temperatura prome-
dio global por debajo de los 2 °C, se tiene que considerar que existe un re-
manente de CO2 desde 2014 de 903 Gt. Según las actuales tasas de emisión, 
esta cuota se consumirá en alrededor de 20 años, de acuerdo con el Global 
Carbon Project.

La esencia del Acuerdo de París 2015 es modificar las tasas de emisión 
actuales a los niveles más bajos y, esencialmente, descarbonizar el sector 
energético mundial.
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Dado que se espera que la demanda mundial de energía aumente, se 
requieren tecnologías energéticas que emitan menores cantidades de CO2 
por unidad de servicio, a fin de satisfacer las necesidades de las poblaciones, 
que crecen en tamaño y riqueza (especialmente en los países en desarrollo 
y en aquellos que son menos desarrollados), como es el caso de México. Al 
comparar las emisiones de GEI de todas las tecnologías energéticas existen-
tes y futuras, la energía nuclear proporciona servicios de energía con muy 
pocas emisiones de GEI y se considera justificadamente una tecnología baja 
en carbono.

Como ya se ha mencionado con anterioridad, la forma razonable y 
justa de comparar las emisiones de las tecnologías es a lo largo del ciclo de 
vida de cada una de ellas, de manera que se incluyan las emisiones durante 
la obtención de materiales de construcción, procesamiento, manufactura 
y construcción de la planta, proceso operacional (operación de la planta, 
mantenimiento, extracción, proceso y transporte del combustible, gestión 
de los desechos) y procesos de desmantelamiento (transporte y disposición de 
los desechos del desmantelamiento, gestión del material de reuso).

Este enfoque queda considerado en la gráfica 9, que resume las bases de 
datos de evaluación de ciclo de vida obtenidas por diferentes proyectos ana-
lizados por Estados Unidos y Japón (IAEA, 2016c).

Gráfica 9

Bases de datos de evaluación de ciclo de vida 
de diferentes proyectos en Estados Unidos y Japón

Fuente: IAEA, 2016c.
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De la gráfica anterior se puede apreciar que el carbón es la tecnología 
de mayor emisión en todo el ciclo de vida y el gas es la segunda más impor-
tante, y se resalta que la captura y almacenamiento de carbono reduce las 
emisiones; sin embargo, no se coloca en el nivel de las energías renovables 
o, mejor dicho, se considera una opción intermedia para un cambio entre 
la adopción de energías tradicionales (fósiles) a las renovables. Por otro lado, 
en el grupo de más baja emisión se encuentran las tecnologías de viento, 
nuclear e hidroeléctrica, de las cuales la tecnología nuclear es la única no 
sujeta a las condiciones geográficas y climáticas de la región.

En resumen, las emisiones de CO2 por generación nuclear están entre las 
más bajas y se esperan reducciones por cambios en los siguientes aspectos:

—— Nuevas mejoras en las tecnologías de enriquecimiento de uranio, 
pasando de difusión gaseosa intensiva en electricidad a tecnologías 
centrífugas o láser, que requieren menor electricidad.

—— Una mayor participación de la electricidad utilizada para el enri-
quecimiento basado en tecnologías bajas en carbono.

—— Mejoras en el diseño y fabricación de combustible nuclear, que per-
mitan una reducción de emisiones por unidad de electricidad en la 
parte de suministro de combustible durante el ciclo de vida.

—— Prolongar la vida útil de la central nuclear de 40 a 60 años, exten-
diendo las emisiones asociadas con la construcción y el desmantela-
miento durante un periodo más largo, mientras que se genera más 
electricidad.

Por otro lado, la estabilidad en la generación de electricidad se ve refle-
jada con factores de planta por encima de 0.8, a diferencia de las energías 
renovables, cuyo factor está por debajo de 0.5, a excepción de la geotermia, 
que presenta un factor de 0.78. Otro aspecto ambiental destacable es que 
el terreno necesario para una planta nuclear de 1,000 megawatts (MW) es 
entre 0.5 y 2.4 kilómetros cuadrados (km2), mientras que una central solar 
requiere entre 20 y 50 km2 y una eólica ocupa entre 40 y 150 km2 (IAEA, 
2016b; Fernández de la Garza et al., 2009).

X. Conclusiones

La tecnología nuclear emite aproximadamente un 3% y 1.5% de las emisio-
nes de GEI empleando combustibles fósiles (gas natural y carbón, respecti-
vamente); además, es una tecnología de generación continua de electricidad 
que no depende de las condiciones climáticas (como la hidroelectricidad y 
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otras renovables). Estas características permiten que se considere como la tec-
nología más robusta en un “mix eléctrico” en los países que buscan la mitiga-
ción de GEI y eficiencia energética.

En México se requiere un análisis y discusión matizada del futuro ener-
gético en materia nuclear que permita generar decisiones informadas que 
presenten honestamente las ventajas y los riesgos de la tecnología.

La energía nuclear puede ser la fuente más eficiente y limpia de que se 
disponga, pero presenta un reto en la gestión de sus desechos y residuos nu-
cleares que requieren resolver problemas desafiantes de ingeniería.

Las nuevas tecnologías de reactores pueden disminuir de manera impac-
tante la necesidad de gestión de residuos y el impacto por explotación del mi-
neral, por lo que el enfoque nacional de incorporación de centrales nucleares 
debe analizarse tomando en cuenta las nuevas tecnologías.

El gas natural está reemplazando cada vez más al petróleo en la gene-
ración de energía eléctrica. Sin embargo, nos preocupa que México es un 
importador neto de gas natural que hoy en día lo surte Estados Unidos, país 
con cuyas negociaciones actualmente son complicadas.

Es innegable el potencial energético y sustentable que posee la tecno-
logía nuclear, así como la dependencia de un personal calificado y de un 
sistema de seguridad que brinde la confianza necesaria a la población para 
aprovechar esta tecnología. Por lo tanto, se debe trabajar en ambos aspec-
tos para contemplar a futuro el potencial de energía y la escasa a casi nula 
contribución al cambio climático de la tecnología nuclear. En México no 
se parte de cero, pues en la actualidad se cuenta con un grado de madurez 
en materia de nucleoelectricidad para ciertos tipos de reactores.

Una sola tecnología no resuelve todas las necesidades energéticas del 
país, por lo que los desarrollos e infraestructura con los que ya cuenta Méxi-
co en térmicas convencionales, así como los potenciales recursos energéticos 
renovables, pueden llevar a un adecuado “mix” energético, aprovechando la 
estabilidad y eficiencia de la tecnología nucleoeléctrica.

La percepción pública es uno de los puntos principales a resolver para 
la nucleoelectricidad; esto amerita una evaluación metodológica que vaya 
construyendo una sociedad informada capaz de incidir en decisiones nacio-
nales con fundamentos basados en información veraz.
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